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NARVÁEZ  DE  BETANCOURTH,  dentro de  la  presente  acción  de tutela,  se fija el
presente:

AVISO

Poniéndole  en  conocimiento  a ANA  ROSA  NARVÁEZ  DE  BETANCOURTH,  que
mediante auto  N° T -311  de fecha  17  de Junio de 2019,  el  Juzgado  RESUELVE:
``1.-ADMITIR   la presente acción de tutela adelantada por ANA ROSA NARVÁEZ

DE BETANCOURTH en contra de EMCALI  EICE.  2.-Notificar y Oficiar  a EMCALI
EICE,       para   que   en   el   término   perentorio   de   un   (1)   día   se   sirva   dar   las
explicaciones  que considere  ha  lugar respecto  a  los  hechos  y  pretensiones de  la
ACcloN      DE     TUTELA     presentada     por     ANA     ROSA     NARVÁEZ     DE
BETANCOURTH.   3.-Téngase   como   prueba   los   documentos   aportados   por  el
accionante.  4.-  Ordenar,  la  notificación  de  la  presente  acción  a  las  partes  en  la
fN°:Tf?queesst:bÉ::Ldeaz fG,sebADÉir8S°Q2ui#EdReo tBE9LíTÉÁNd,?Cret°   3°6   de   1992

Se  fija  el  presente  aviso  en  la  cartelera  de  la  Secretaria  de  los  Juzgados
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias por el término de un (1) día,
hoy 18 de Junio de 2019 desde las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.
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